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Laborar en el servicio público ha representado una grata experiencia, llena de conocimientos, de 

nuevos proyectos y metas enriquecedoras. Con mi reingreso al SAT, propiamente en la 

Administración Central de Operación de Canales de Servicios, el tener a mi cargo el Programa de 

Síndicos del Contribuyente, conlleva necesidades y exigencias que estoy seguro incrementarán 

esta sensación, ya que estoy convencido que podremos estrechar aún más la relación entre el 

SAT y los contribuyentes. Incrementemos el conocimiento del tema fiscal y compartamos nuestras 

experiencias y que con ello logremos permear un mejor esquema de comunicación. 

 

Uno de nuestros objetivos principales es convertir este Boletín en un material en el cual se otorgue 

información de relevancia, con información precisa y clara. Tengo la seguridad que entre ustedes 

y nosotros podremos enriquecer aún más este Boletín. 

 

Cada año los contribuyentes personas físicas y morales debemos cumplir con la obligación de 

presentar en tiempo nuestras declaraciones anuales, es por ello que estamos integrando en este 

boletín algunos de los temas de personas morales que son de mayor relevancia para cumplir la 

obligación fiscal. Asimismo, con la intención de aportar algo a la obligación de las personas físicas 

hemos contemplado una edición especial del boletín considerando temas para la declaración 

anual. 

 

Los invitamos a participar con el entusiasmo y convicción que siempre han demostrado en el 

Programa de Síndicos del Contribuyente, aportando sus comentarios, opiniones y temas que 

desean se publiquen en este boletín, su boletín SINDI. 

 

Atentamente. 

 

José Antonio Hernández Ross.  



 4 

 

 

• Declaración anual Personas Físicas. 

 

Se liberaron las aplicaciones para la declaración anual, en sus dos versiones: 

 Declaración Automática. 

 DeclaraSAT. 

 

• Horarios de atención durante la campaña de declaración anual ALSC, CNC e 

InfoSAT. 

 

 En las Administraciones Locales de Servicios al Contribuyente: 

 Del 1 al 16 de abril de 8:30 a 15:00 horas 

 Del 19 al 30 de abril habrá un horario ininterrumpido de atención de 8:10 a 19:00 

horas 

 Los sábados 17 y 24, así como el domingo 25 de abril, el horario será de 9:00 a 

14:00 horas 

 

 En Centro Nacional de Consulta: 

 Del 1 al 16 de abril de 9:00 a 14:00 horas y 16:00 a 17:30 

 Del 19 al 30 de abril habrá un horario ininterrumpido de atención de 8:40 a 19:00 

horas 

 Los sábados 17 y 24, así como el domingo 25 de abril, el horario será de 9:00 a 

14:00 horas 

 

 Telefónica, a través de INFOSAT 

 

 En México 01 800 46 36 728  

 Desde Estados Unidos y Canadá: 1 877 44 88 728 
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• Concertación de citas para declaración anual 

 

 El servicio se brindará mediante cita previa. 

 Quienes acudan sin cita podrán ser atendidos bajo el esquema de autoservicio, en la 

sala de Internet, o con esquemas de atención colectiva, en las áreas establecidas para 

ello. 

 Le recomendamos acudir lo antes posible a generar su Fiel y CIEC, será un requisito 

importante para el envío de su declaración. 

 

 

• Ampliación de vigencia para Firma Electrónica Avanzada (FIEL) 

 

 Como proyecto de regla en la 4ª RMRMF, se tiene contemplado que los 

contribuyentes titulares de los certificados cuya vigencia expire entre los meses de 

febrero y abril de 2010, podrán utilizarlos exclusivamente para realizar la presentación 

de su declaración anual de impuestos correspondiente al ejercicio fiscal de 2009 y 

anteriores, normales y complementarias, durante los tres meses siguientes contados a 

partir de la fecha en que se cumpla el plazo de vigencia del certificado. 

 

 

• Listado de IETU 

 

El pasado 9 de febrero del presente, la aplicación del listado de IETU se actualizó, por tal motivo 

sólo deberá descargar nuevamente la aplicación que se encuentra en el portal del SAT. 

 

 

• Próximamente edición especial del Boletín SINDI “Declaración anual personas 

físicas” para el mes de abril. 
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PERSONAS  MORALES (DEM) 

 

 Declaraciones que contiene el programa  DEM, 2010  V.1.0.5. 

 

 

 Principales cambios del programa DEM, 2010, Versión 1.0.5. 

 

1.- Se agrega la opción “Sin selección” en todos los formularios, a fin de que el contribuyente 

elija el ejercicio a declarar. 
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2.- Se eliminan en todos los formularios los campos “MONTO APLICADO DEL IDE (A FAVOR) 

CONTRA RETENCIONES” y “DIFERENCIA POR APLICAR DEL IDE” 
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3.- En la carpeta Datos de identificación de los formularios se incluye el campo INDIQUE SI SE 

TRATA DE DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA PARA CORREGIR EL EJERCICIO. 
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4.- Se incorporan en todos los formularios, las siguientes carpetas: 

Datos adicionales del impuesto acreditable a los depósitos en efectivo. 

Totales del impuesto acreditable a los depósitos en efectivo 
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5.- En la carpeta Impuesto Empresarial a Tasa Única, de los formularios 18, 19, 20 y 21 se 

realizaron los siguientes cambios. 

Para la determinación del IMPUESTO A CARGO (2ª. DIFERENCIA), desapareció el renglón 

de ACREDITAMIENTO DEL ISR RETENIDO, ya que para el ejercicio 2009, este dato se 

encuentra en el ISR PROPIO DEL EJERCICIO 
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6.- En la carpeta de Determinación del Impuesto Sobre la Renta de los formularios 18, 19 y 20, 

se reestructuró el orden de algunos renglones. 
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7.- En la carpeta de Determinación del Impuesto Sobre la Renta causado del formulario 21 

para personas morales con fines no lucrativos, se reestructuró el orden de algunos renglones 

y se incluyeron los siguientes: 

1. OTRAS CANTIDADES A CARGO. 

2. OTRAS CANTIDADES A FAVOR. 

 

8.-  El Apartado “INFORMACIÓN DE OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR (PARA 2008 Y 

POSTERIORES) su llenado será opcional, con la finalidad de que dicha información no sea 

requerida como obligatoria deberá seleccionar dentro del mismo la opción “No Aplica”, 
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NOTA.  Recuerde que para poder efectuar alguna corrección en el llenado de la declaración anual 

de personas morales, NO se debe generar el archivo de envío, ya que si se realiza este 

procedimiento, la declaración se encripta y después de que esté encriptada no se podrá 

realizar ninguna modificación y para corregir cualquier dato de la declaración se deberá 

capturar nuevamente. 
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 Llenado del programa DEM de Personas Morales Régimen General. 

Guía para elaborar y presentar por Internet la Declaración Anual de 2009 con el 

programa DEM  

 

Personas Morales Régimen General 

 

Presentación 

Las personas morales del régimen general del Título II de LISR, están obligadas a presentar 

Declaración Anual durante el período de enero a marzo. Para cumplir con esta obligación, el 

Servicio de Administración Tributaria pone a su disposición la Guía para elaborar y presentar por 

Internet la Declaración Anual de 2009 con el programa DEM Personas Morales Régimen General. 

 

En esta guía encontrará el procedimiento para instalar el programa Documentos Electrónicos 

Múltiples (DEM) y presentar su declaración (capturar su información y enviarla al SAT). Recuerde 

que debe cumplir oportunamente con esta obligación. 

 

Papeles de trabajo que necesita 
 

Son el conjunto de cédulas, apuntes y anexos necesarios para elaborar un estudio o situación 
financiera de la empresa, los cuales generalmente se conservan en borradores o manuscritos y 
son indispensables para elaborar la Declaración Anual. 
 
Se consideran papeles de trabajo, entre otros, los siguientes: 
 

 Balanza de comprobación al 31 diciembre. 
 Integración de ingresos contables y fiscales. 
 Cédula de gastos de operación. 
 Cédula de gastos o productos financieros. 
 Clasificación de gastos. 
 Determinación de las deducciones autorizadas. 
 Estado de posición financiera (balance). 
 Estado de costo de ventas. 
 Estado de resultados. 
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Declaración Anual de las Personas Morales Régimen General por Internet 

 

Describimos con un caso práctico, el procedimiento de descarga e instalación del programa DEM, 
así como la captura de los datos para el cálculo de los impuestos y el procedimiento de envío. 
 

Descarga del programa 

 

Para obtener el programa DEM debe realizar los siguientes pasos: 

 

 Ingrese en el Portal de Internet del SAT. 
 

 Seleccione en el menú Información Fiscal. 
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 Se abrirá la siguiente pantalla. En el menú derecho seleccione Software y formas fiscales. 
 

 

 En la siguiente pantalla seleccione Descarga de software. 
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Aparece el menú de descarga de software que tiene el SAT a disposición de los contribuyentes; 
seleccione Declaración anual de Personas Morales. Versión actualizada 2010. 

 

En la siguiente pantalla se encuentra toda la información para instalar y operar el programa DEM, 

así como los manuales de instalación y del usuario. 

Descargue e instale en su computadora el archivo DEM 2010.exe y siga las instrucciones del 

programa. 
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Instalación del programa DEM 

 

Después de seleccionar el archivo DEM 2010.exe se abrirá la siguiente pantalla. En donde indica 

si desea ejecutar o guardar el archivo seleccione Guardar.
1
 

 

 
 
 
Se abrirá una ventana para seleccionar la carpeta en la que desea guardar el archivo. El sistema 
recomienda que se guarde en Escritorio; seleccione Guardar. 
 
 

 

                                                           
1 La presentación de las pantallas puede variar dependiendo de la versión de Windows que tenga el equipo donde se 

instale. 
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Al seleccionar Guardar, se abrirá una ventana con el avance en la descarga del archivo y otra más 
que señala la dirección en la que se guardará automáticamente el archivo. 
 
Una vez que haya guardado el archivo correspondiente, seleccione Ejecutar y siga las 
instrucciones del asistente automático para la instalación como a continuación se ilustra: 
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Cuando haya concluido con el procedimiento del asistente, dé clic en Finalizar para iniciar la 
captura de su información. 
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Proceso para iniciar la captura de datos 
 

Ya instalado el programa, abra el explorador de su computadora para ver la carpeta en donde se 

guardó el programa (dem_10), selecciónelo y posteriormente seleccione (Anuales), y por último 

(DEM_10); esto iniciará el programa y le permitirá capturar su información. 
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Alta del contribuyente en el programa DEM 

Para dar de alta a un contribuyente realice cualquiera de las siguientes opciones: 

 

1. Con el botón derecho del Mouse, dé clic en Contribuyentes, posteriormente 
seleccione Nuevo y finalmente dé clic en Contribuyente. 

 

 

2. En el menú seleccione Archivo, en seguida Nuevo y dé clic en Contribuyente. 
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Con cualquiera de los pasos anteriores, se abrirá la siguiente pantalla en donde deberá capturar 
los datos de la empresa y del representante legal. 
 

Al concluir con la captura dé clic en Aceptar para que se guarden los datos. 

 
 
 

Alta del formulario 18 en el programa DEM 

Para elegir el formulario de la Declaración Anual, realice cualquiera de las siguientes opciones: 

1. Con el botón derecho del mouse dé clic en Formularios, posteriormente seleccione Nuevo 

y finalmente dé clic en Formulario. 
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2. En el menú seleccione Archivo, en seguida Nuevo y dé clic en Formulario. 
 

 
 

Con cualquiera de las anteriores opciones se abre una ventana, donde debe seleccionar el 

formato y dar clic en Incorporar Formulario. 

Formatos: 

18. Declaración del ejercicio, Personas morales. 

19. Declaración del ejercicio, Personas morales, Consolidación. 

20. Declaración del ejercicio, Personas morales del régimen Simplificado. 

21. Declaración del ejercicio, Personas morales con fines no lucrativos. 

 

 

Se abrirá un mensaje con la pregunta: ¿Está seguro de incorporar el formulario?, dé clic en Sí. 
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Aparece otro mensaje que indica que la incorporación se realizó exitosamente, dé clic en Aceptar. 

 

 

 

Creación de la declaración 

 

Para crear una declaración, realice cualquiera de las siguientes opciones: 

 

1. Con el botón derecho del mouse, dé clic en el RFC; posteriormente seleccione Nuevo, en 

seguida Declaración y finalmente dé clic en Crear. 

 

 

 

2. En el menú seleccione Archivo, en seguida Nuevo, posteriormente Declaración y 
finalmente dé clic en Crear. 
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Con cualquiera de las opciones anteriores se abre la siguiente pantalla, donde verificará el 

formulario, el ejercicio fiscal, el tipo de declaración y el tipo de presentación; si son correctos dé 

clic en Aceptar. 

 

 

 

En seguida se abre un mensaje que le indica que el alta del formulario se realizó; dé clic en 

Aceptar. 

 

El programa le hace el siguiente recordatorio respecto de la declaración informativa del IVA; dé 

clic en Aceptar para continuar. 
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Una vez realizados los pasos anteriores, se observa que se crearon diferentes carpetas, las 

cuales deben ser llenadas con los datos asentados en los papeles de trabajo correspondientes al 

ejercicio que declara (2009) dando un clic en cada una de ellas, como se muestra a continuación: 
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Datos de identificación 

Al dar clic en la imagen del engrane se abre la declaración y automáticamente se despliega la 

primera carpeta que es la de Datos de Identificación, la cual contiene los datos capturados al dar 

de alta al contribuyente. 

 

 

Entre las carpetas, existen algunas que no se utilizan dependiendo de las obligaciones del 

contribuyente, por lo que en caso de encontrarse en alguno de estos supuestos seleccione en 

cada una de ellas No Aplica. 

 

 

Se sugiere que el llenado de las carpetas no se realice conforme al orden en que se despliegan, 

ya que el programa en algunas de ellas coloca datos ya asentados en otras carpetas. 

En algunas pantallas se observan campos sombreados, las cantidades que de manera automática 

se capturan en los mismos son el resultado de cálculos que realiza el programa y otros son datos 

que el programa toma de las diferentes carpetas que ya se han capturado con anterioridad. 

Derivado de lo anterior, se recomienda que para el llenado de las carpetas se siga el orden que se 

indica a continuación: 
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Estado de resultados 

 

En la siguiente pantalla dé clic en Aplica y capture todos los datos contenidos en sus papeles de 

trabajo en lo referente a su Estado de Resultados. 
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Estado de posición financiera (balance) 

 

En la siguiente pantalla dé clic en Aplica y capture los datos que contengan sus papeles de 

trabajo referentes a su balance general.  
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Inversiones 

 

En la siguiente pantalla dé clic en Aplica y capture los datos que se encuentran en sus papeles de 

trabajo o en los auxiliares de deducción de inversiones. 
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Conciliación contable y el fiscal 

 

En la siguiente pantalla dé clic en Aplica y capture los renglones correspondientes de acuerdo 

con la conciliación entre los ingresos y deducciones, contables y fiscales, que previamente realizó 

en papeles de trabajo. 
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Datos de algunas deducciones autorizadas 

 

En la siguiente pantalla dé clic en Aplica y capture las cantidades correspondientes a sus 

deducciones autorizadas conforme a sus papeles de trabajo. 

 

Para el llenado de esta pantalla no es necesario anotar todas las deducciones autorizadas, sino 

sólo los conceptos requeridos, toda vez que esta carpeta sólo es de carácter informativo. 

 

 

 

Para determinar el impuesto acreditable por los depósitos en efectivo que alguna institución del 

sistema financiero le haya recaudado, deberá llenar las carpetas correspondientes al impuesto a 

los depósitos en efectivo (IDE) 

 

Este dato le será de utilidad para la determinación de impuesto sobre la renta. 
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Datos adicionales del impuesto a los depósitos en efectivo 
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Determinación del impuesto sobre la renta 

 

En la siguiente pantalla dé clic en Aplica y capture los datos solicitados para la determinación 

del impuesto sobre la renta del ejercicio. 

En caso de que alguna institución del sistema financiero le haya recaudado impuesto por los 

depósitos en efectivo, en esta pantalla puede realizar el acreditamiento correspondiente, como se 

señala a continuación: 
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Impuesto empresarial a tasa única (IETU) 

 

En la siguiente pantalla dé clic en Aplica y capture los datos solicitados para la determinación del 

IETU del ejercicio 2009 con los acreditamientos que correspondan. 
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Costo de ventas fiscal 

 

En la siguiente pantalla dé clic en Aplica y capture los datos referentes al costo de ventas; 

inventario inicial, opción de acumulación de inventarios, y los sistemas y métodos de evaluación 

de inventarios para la determinación del costo de lo vendido. 
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Cifras al cierre del ejercicio 

 

En la siguiente pantalla dé clic en Aplica y capture en cada recuadro las cantidades 

correspondientes al cierre del ejercicio de acuerdo con sus papeles de trabajo. 

 

Esta carpeta es sólo de carácter informativo. 

 

 

 

Participación de los trabajadores en las utilidades (PTU) 

 

En la siguiente pantalla dé clic en Aplica y capture en cada recuadro las cantidades 

correspondientes a la PTU conforme a sus papeles de trabajo. 

Al igual que la anterior, esta carpeta es sólo de carácter informativo. 
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Dividendos o utilidades distribuidos 

Si la persona moral distribuyó dividendos, en la siguiente pantalla dé clic en Aplica y capture en 

cada recuadro las cantidades correspondientes conforme a sus papeles de trabajo. 

En caso de no haber realizado distribución de dividendos seleccione No Aplica y la carpeta 

quedará inhabilitada. 

 

 

Operaciones de comercio exterior 

Si realiza operaciones de comercio exterior, en la siguiente pantalla dé clic en Aplica y capture los 

datos correspondientes en las tres últimas carpetas: 

 Información de operaciones de comercio exterior (datos informativos). 
 Información de operaciones de comercio exterior (operaciones). 
 Información de operaciones de comercio exterior (totales). 
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Carpetas inhabilitadas 

Las siguientes carpetas, al tratarse de impuestos no aplicables en el ejercicio 2009 y de 

información que previamente se presenta en el programa DIM, aparecen de manera automática 

con la elección de No Aplica: 

 Determinación del impuesto al activo. 
 Información del IVA. 
 Determinación del IVA acreditable. 
 Determinación del impuesto al valor agregado. 
 Datos para determinar el factor de prorrateo. 
 Determinación del impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios. 
 Determinación del impuesto sustitutivo del crédito al salario. 
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Como se observa, todas las carpetas que no se utilizan quedan marcadas de manera automática 

en color rojo en el “árbol” principal. 
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Validación de la declaración 

 

Después de haber capturado los datos correspondientes en todas las carpetas del árbol, debe 
realizar la validación de la declaración. 
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Dé un clic en la imagen del engrane para activar la declaración y para que estén disponibles las 

herramientas para validarla. 
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Posteriormente, dé clic en el símbolo de la palomita verde que se encuentra en la parte superior 

izquierda; aparece un mensaje con la pregunta: ¿Desea ejecutar la validación de la declaración? 

dé clic en Sí. 

 

 

En seguida, se abre un mensaje que informa sobre el Proceso de Validación; para que inicie 

dicho proceso dé clic en Aceptar. 

 

 

El proceso de validación culmina cuando las dos barras se encuentran sombreadas en color azul y 
marcan 100%; dé clic en Salir. 
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Terminado el proceso de validación, se abre un mensaje que indica Proceso concluido 
satisfactoriamente; dé clic en Aceptar y la imagen del engrane se sustituirá por la de una 
palomita en color verde, lo que significa que la declaración fue llenada correctamente y que todo 
está listo para generar el paquete de envío para el SAT. 
 
 

 

 

En ocasiones, cuando se manda a validar la declaración y ésta contiene errores, se abre un 

mensaje que indica Proceso concluido. Se detectaron errores en la declaración, y la imagen 

del engrane se sustituye por un círculo rojo con una palomita en color blanco. 

 

Dé clic en Aceptar. Esto significa que se debe revisar la declaración y corregir los errores para, 
posteriormente, iniciar nuevamente el proceso de validación. 
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En la parte inferior de la pantalla se observan el número de error, la página en que se localiza y 

los mensajes de error. 

 

 

Generación del paquete de envío 

Para generar el paquete de envío al SAT, la declaración debe estar validada. 
 

Para llevar a cabo este procedimiento basta con dar un clic en el icono que contiene la imagen del 

candado y firmar la declaración con su Firma Electrónica Avanzada (Fiel). 

Para realizar este procedimiento, debe contar con los archivos de su Fiel (archivo con terminación 

.cer y archivo con terminación .key) así como con su contraseña privada (contraseña que sólo 

usted conoce); posteriormente, dé clic en Aceptar. 
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Una vez firmada la declaración, se abre un mensaje que indica la ruta donde se generó el archivo 

y el nombre de éste, el cual debe tener terminación .DEC; dé clic en Aceptar. 

 

 

Envío de la declaración 

 
Para realizar el envío de la declaración debe ingresar al Portal de Internet del SAT y efectuar los 
siguientes pasos: 
 
En la página principal del Portal seleccione Oficina Virtual. 
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Luego, seleccione Personas morales. 

 

 

 

Después elija Declaración Anual. 
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Seleccione Enviar su declaración. 

 

 

Aparece la siguiente pantalla en la que debe autenticar su personalidad con su Firma Electrónica 

Avanzada, ya que por tratarse de persona moral es obligatorio enviar su declaración con dicha 

firma. 
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Para autenticarse, debe contar con los archivos de su Fiel (archivo con terminación .cer y archivo 

con terminación .key), así como con su contraseña privada (que sólo usted conoce); 

posteriormente dé clic en Confirmar y posteriormente en Continuar. 

 

A continuación se abre un mensaje que indica que los datos de la firma electrónica son correctos; 

dé clic en Aceptar y posteriormente en Continuar. 
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En la siguiente pantalla se solicita seleccione el archivo que será enviado al SAT; para buscarlo en 

su equipo dé clic en Examinar. 

 

 

Posteriormente, localice el archivo generado con terminación .dec, que se creó en la carpeta 

C:\dem 10\anuales\ donde lo guardó. 

Una vez que localizó el archivo dé clic en Abrir. 
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Dé clic en Enviar cuando el archivo de su declaración aparezca en el campo Nombre de archivo. 

 

Puntos a considerar después de enviar su declaración 

 

 Después de haber realizado el envío de la Declaración Anual, la aplicación de envío 
mostrará el aviso del estado de su declaración. 
 

 El aviso estado de su declaración no debe confundirse con el Acuse de recibo de la 
declaración del ejercicio 2009, ya que el primero sólo confirma que el archivo se 
transmitió sin errores, mientras que el segundo es el acuse que corresponde a la recepción 
de su declaración. 
 

 Una vez finalizado el proceso, el SAT envía a su cuenta de correo electrónico (la que 
proporcionó para tramitar su Fiel) el acuse de recibo de la declaración. 
 

 Si como resultado de su declaración no existe impuesto a cargo y la declaración fue 
presentada en tiempo y forma, con la impresión del acuse termina el envío y cumplimiento 
de la presentación de su Declaración Anual. 

 

 En caso de tener impuestos a cargo, debe realizar el pago correspondiente a través de 
transferencia electrónica en el portal del banco donde tenga contratados los servicios de 
banca electrónica, utilizando el Número de operación proporcionado en su Acuse de 
recibo. 
 

Tenga presente que cuando determine impuesto a cargo, la declaración del ejercicio se 

tendrá por presentada hasta que realice el pago correspondiente. 
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• Saldo a favor de ISR vs. IETU 

El 30 de diciembre de 2009 se dio a conocer la nueva versión del programa electrónico DEM 2010 

para la presentación de la declaración anual de personas morales. Como se observa en la 

siguiente figura se adicionó el renglón “ISR Pagado en exceso aplicado contra el IETU”. 

 

Respecto a la aplicación del saldo a favor de ISR del ejercicio (ISR pagado en exceso aplicado 

contra el IETU) que permite dicho programa, se origina la duda respecto de que se trate de un 

acreditamiento o una compensación, por lo que ¿se deberá o no presentar el aviso de 

compensación correspondiente? 

 

La LIETU no contempla el acreditamiento del saldo a favor del ISR que se determina en la 

declaración del ejercicio. Por lo que estaríamos ante un caso de compensación del Saldo a favor 

del ISR de acuerdo a lo establecido en el artículo 23 del CFF, por la tanto existe la obligación de 

presentar el aviso de compensación, así como la documentación que corresponda en su caso.  
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• Montos históricos en listado de IETU 

 

El día 9 de febrero del presente año, fue actualizado el Listado de conceptos del impuesto 

empresarial a tasa única (versión 1.2.0), en el cual en el apartado de datos informativos 

específicamente en el renglón “Monto total de deducción adicional por inversiones 

adquiridas de septiembre a diciembre de 2007” el importe que se deberá declarar es el monto 

total histórico de la deducción que se tenga derecho de aplicar en el ejercicio, aún y cuando no se 

aplique en los pagos provisionales. 

 

Es importante comentar que en la versión anterior, en el apartado de datos informativos se 

reflejaba el importe total de la deducción adicional que correspondía al ejercicio, disminuido con el 

monto de la deducción que se aplicó en cada pago provisional del ejercicio.  

La información respecto al llenado del Listado de conceptos de IETU se publicó en el Portal del 

SAT el día 23 de febrero del presente año, en el apartado de Preguntas Frecuentes. 

Agradecemos sus comentarios al Síndico: 

C.P. Martha Lorena Reza Priana 
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• Comprobantes fiscales con nueva tasa de IVA 

Con la reforma fiscal 2010 sin duda el cambio de la tasa de IVA es uno de los cambios que más 

dudas debieron generar como por ejemplo ¿Cómo se debe proceder en los casos de que el 

comprobante se entregó en 2009 pero la operación fue efectivamente pagada hasta 2010? ¿El 

contribuyente que facturó el IVA adicional y que no lo recibió en pago de su cliente, qué 

responsabilidad tiene por ello?  

Ciertamente, el artículo Octavo de Disposiciones Transitorias de la Ley del IVA en la fracción III 

inciso a), permite aplicar las tasas de 2009 en las operaciones que se hayan celebrado con 

anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reforma, siempre que la entrega de los bienes o 

prestación de los servicios se haya efectuado en dicho año, y el cobro se realice en los primeros 

10 días naturales de 2010 posteriores a la entrada en vigor del Decreto de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado aplicable para 2010, es decir el 11 de enero de 2010. 

Las operaciones que se lograron concluir antes de la fecha mencionada, no representarán un 

mayor problema, sin embargo aquellas que se lograron concretar posteriormente al 11 de enero, 

deberán tener una mayor atención, ya que el comprobante se emitió con un IVA que se causó a 

una tasa distinta. 

Por ejemplo: En el caso de los clientes que no estén de acuerdo en pagar el 1% adicional, el art. 

5, de la LIVA señala en su fracción III, “Que el impuesto al valor agregado trasladado al 

contribuyente haya sido efectivamente pagado en el mes de que se trate”, en este caso el cliente 

no podrá acreditar la totalidad del IVA acreditable que le corresponda, ya que no ampara haberlo 

pagado. 

La no aceptación del 1% adicional del IVA, pudiera derivarse de que contractualmente se haya 

establecido un monto específico de IVA como parte del precio pactado en el convenio celebrado 

entre las partes. En dicho supuesto el inciso b) del artículo Tercero Resolutivo de la Tercera 

Resolución de Modificaciones a la RMF para 2009, publicada en el DOF el 28 de diciembre de 

2009, establece que en las operaciones en las que las partes hayan convenido un precio total 

incorporado el IVA, se podrá emitir una nota de crédito por una cantidad que disminuirá el precio 

sin IVA, consignado en el comprobante expedido con anterioridad al 2010. Dicha disminución 

deberá ser en una cantidad tal que la suma del precio disminuido más el IVA calculados con las 

tasas y cuotas vigentes en el momento de cobro sea igual al monto total de la factura expedida 

con anterioridad al 2010. 

En este caso es importante considerar que los efectos fiscales de los comprobantes para el 

impuesto sobre la renta serán los valores de los comprobantes que se hubieran emitido en el 2009 

y para efectos del IVA serán los valores del comprobante expedido en el 2010. 

Agradecemos sus comentarios a los Síndicos: 

C. P. Héctor Amaya Estrella 

C.P. Juan García Villalobos 

C.P. Manuel Muñoz Quintana 

C.P. Benito González Colorado 

C.P. Lyssette Téllez Ramírez 
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• Cambio de domicilio impresores autorizados 

 

En la regla II.2.4.4. de la RMF para 2009 publicada en el DOF el día 29 de abril de 2009, (Regla 

II.2.7.1. a partir de la 2da RMRMF 2009) se establecen los requisitos que deberán cumplir las 

personas propietarias de establecimientos que soliciten autorización para imprimir comprobantes 

para efectos fiscales, dentro de dichos requisitos, en el inciso d), se señala: “Declaración bajo 

protesta de decir verdad de que la maquinaria y equipo se encuentran en el domicilio fiscal, 

en el establecimiento o en la sucursal del contribuyente”. Por otro lado la mencionada regla 

precisa: “En tanto continúen vigentes los supuestos bajo los cuales se otorgó la autorización y se 

sigan cumpliendo los requisitos correspondientes, la autorización mantendrá vigencia siempre que 

los citados contribuyentes presenten en el mes de enero de cada año, un aviso a través de 

transmisión electrónica de datos, por medio de la página del SAT, en el que bajo protesta de decir 

verdad declaren que reúnen los requisitos para continuar imprimiendo comprobantes fiscales”. En 

virtud de lo establecido en la regla antes citada, se desprende que en el caso de cambiar los 

supuestos con base en los cuales se emitió la resolución en la que se les autoriza, será obligación 

de los impresores autorizados informar el nuevo domicilio fiscal en el que se encuentra la 

maquinaria y equipo. 

Agradecemos sus comentarios al Síndico: 

Lic. Dinorah de Jesús Becerra López 
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• Enajenación de casa habitación 

 

Comprobación de documentación de cinco ejercicios anteriores a la enajenación de casa 

habitación  

 

Derivado de la modificación que sufrió la fracción XV del artículo 109 de la LISR, respecto de la 

exención en el ISR por la enajenación de la casa habitación del contribuyente, se precisa que el 

conteo de los cinco años inmediatos anteriores a la fecha de esta enajenación se deberá 

efectuar contando a partir del ejercicio 2010 los cinco ejercicios anteriores, es decir hasta el 2005. 

 

Cabe mencionar que el artículo Séptimo de la Tercera Resolución de Modificaciones a la RMF 

para 2009, publicada en el DOF el 28 de diciembre de 2009, reforma al Artículo Segundo 

Transitorio de la Primera Resolución de Modificaciones, para quedar como sigue:  

 

“Para los efectos de la regla I.3.12.3., hasta en tanto se libere el sistema para la consulta de 

enajenaciones de casa habitación en la página de Internet del SAT, se tendrá por cumplida la 

obligación del fedatario público de efectuar la consulta a que se refiere el artículo 109, fracción XV, 

inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, siempre que en la escritura pública correspondiente que 

se realice ante fedatario, se incluya la manifestación del enajenante en la que bajo protesta de 

decir verdad señale si es la primera enajenación de casa habitación efectuada en los cinco años 

inmediatos anteriores a la fecha de esta enajenación.” 

Agradecemos sus comentarios al Síndico: 

C. P. Salvador Mendoza Flores 
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 Desaparece la suspensión de actividades para Personas Morales 
 

En años anteriores las personas morales podían presentar el aviso de suspensión en la página de 
Internet del SAT; sin embargo, al no existir elementos en las leyes mercantiles para otorgarles 
este supuesto, con la reforma al artículo 26 del Reglamento del CFF, se eliminó este aviso al RFC. 
 

El artículo 25 del citado Reglamento a partir del 8 de diciembre de 2009, establece que las 
personas físicas o morales presentarán, en su caso, los avisos siguientes: 
 

V. Suspensión de actividades 

 

Posteriormente la fracción IV, del artículo 26 del Reglamento del CFF, establece que los avisos de 
suspensión y reanudación se presentarán en los siguientes supuestos: 
 

a) De suspensión, cuando el contribuyente persona física interrumpa todas sus actividades 
económicas que den lugar a la presentación de declaraciones periódicas, siempre que no 
deba cumplir con otras obligaciones fiscales periódicas de pago, por sí mismo o por cuenta 
de terceros. 

 

Una de los principales dudas en este sentido ha sido por las personas morales que han entrado 
en suspensión de actividades antes del 8 de diciembre de 2009, en este caso, continuarán 
suspendidas hasta el momento en que se actualice  alguna hipótesis normativa por la que se 
entienda reactivada la misma, se suscite un cambio de situación jurídica en el RFC con la 
presentación del aviso correspondiente o, en su caso, la autoridad acredite en el ejercicio de sus 
facultades en materia del RFC, la procedencia de la reactivación. 
 
En este sentido, las personas morales tienen un derecho adquirido al haber tomado la opción de 
suspender actividades. 
 

Agradecemos sus comentarios al Síndico: 

C.P.C. Julio César Cantú Ruiz 

  



 64 

 

 

• Aspectos relevantes del anteproyecto de la 4ª. RMRMF 

 

Se incluyen en este boletín algunas de las reglas del anteproyecto de la 4ª. Resolución de 

Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, que estarán sujetas a su publicación 

en el D.O.F. 

 

 Se adicionan reglas al capítulo I.3.5. Régimen de consolidación 

 

I.3.5.10. Incremento del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada al 31 de 

diciembre de 2009. 

I.3.5.11. Pérdidas para el pago del impuesto diferido. 

I.3.5.12. Pérdidas de controladoras puras. 

I.3.5.13. Incremento del saldo del registro de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada al 

31 de diciembre de 2004. 

I.3.5.14. Incremento del saldo del registro de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada. 

I.3.5.15. Incremento del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada. 

I.3.5.16. Acreditamiento del ISR enterado conforme al artículo Cuarto, fracción VII de las 

Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR. 

I.3.5.17. Diferimiento del impuesto referido en el artículo Cuarto, fracción VIII, inciso b), 

numerales 1 ó 3 y 2 ó 4 de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR. 

 

 I.3.16.2. Facilidad para presentar la declaración informativa de los ingresos 

obtenidos en el Régimen de pequeños contribuyentes  

 

Únicamente presentarán la declaración informativa de los ingresos obtenidos en el ejercicio fiscal 

de 2009, cuando sea requerida por las autoridades fiscales. 
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Resolutivo de la 4ª. RMRMF 

 

 

 Obligación de presentar la información de operaciones con clientes y proveedores 

respecto del ejercicio fiscal de 2009. 

 

Se reforma el Artículo Octavo Resolutivo contenido en la Tercera Resolución de Modificaciones a 

la RMF para 2009, publicada en el DOF el 28 de diciembre de 2009. 

 

Se tendrá por cumplida la obligación de presentar la información de operaciones con clientes y 

proveedores respecto del ejercicio fiscal de 2009, cuando los contribuyentes presenten 

espontáneamente a más tardar el 15 de marzo de 2010, la información a que se refiere el artículo 

32, fracciones V y VIII de la Ley del IVA, del citado ejercicio fiscal de 2009, referido por cada mes 

de operaciones. 

 
 

Transitorios de la 4ª. RMRMF 

 

 Se amplía el plazo de la vigencia de los certificados de FIEL 

 

Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 17-D, décimo párrafo del CFF, los contribuyentes 

titulares de certificados cuya vigencia expire entre los meses de febrero y abril de 2010, podrán 

utilizarlos exclusivamente para realizar la presentación de su declaración anual de impuestos 

correspondiente al ejercicio fiscal de 2009 y anteriores, normales y complementarias, durante los 

tres meses siguientes contados a partir de la fecha en que se cumpla el plazo de vigencia 

señalado en el citado artículo. 

 

 

 Se amplía el plazo para la presentación de los pagos provisionales o definitivos, así 

como retenciones correspondientes al mes de enero de 2010 

 

Los contribuyentes obligados a utilizar el servicio de declaraciones y pagos de conformidad con 

la regla II.2.15.1., se amplía el plazo hasta el 19 de febrero de 2010 para la presentación de los 

pagos provisionales o definitivos del ISR, IETU, IVA o IEPS, así como retenciones 

correspondientes al mes de enero de 2010. 
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